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Fait© oficial,

Presidencia del Consejo de Ministros.
.'^,eal orden disponiendo que por la Co

m isión protectora de la Producción 
JSfaoional se lleve a caho^ en la forma  
que estime más adecuada, el estudio 
de la presente crisis de la producción 
y  del trabajo, para que en el plauso de 
un  mes se sirva elevarlo a esta Pre
sidencia, apuntando las soluciones de 

procedim iento y de fondo que estime 
vportunas.—Página 914,

Mimsíerio de nacienda.
i^eal orden declarando no procede con

ceder la subsistencia del aplacamien
to del pago de los impuestos de Dere
chos Reales y Timbre que solícita ¡a 
Sociedad, española de '‘Am iantos ''.— 
Páginas 914 y  915.

^Ptra {rectificada) disp07iiendo que por 
la Cala Central de Depósitos y sus 
sucursales en las provincias se admi
tan depósitos para optar a las stibastas 
que se indican^ los días 24 y 25 del 
m es actual, de diez a doce de la 7na- 
ñana, a cuyo efecto quedan declarados, 
dias hábiles.—Página 915.

Míriísterio de la Gobernaciéa.
'fReal orden nom.hranü.o a D, Antonio Fe- 

j r e r  Sánchez Director Médico de la 
'Estación jíanitaria del puerto de Má
laga; a D. Eugenio Pastor Kraiiel 
Director de la de Sevüla-Bonanza, y  
u D. Aurelio Ferrán Loinaz Director 

la del puerto de Algeciras.—Pági
na  915.

p tr a  nombrando a D. Antonio Cóndon 
. 'Ruiz Secretario Intérprete de la Esta
ción Sanitaria del puerto de Bilbao,— 
Táginas 915 y  916.

IMinisterío de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

•JjReal orden clasificando como benéficg- 
docente particular la Fundación “És- 
cucíü de Vendejo", Ayuntam iento de 
P^sagí:pr<.¡ (Santander), instituida por

I D. Roque Pérez Gómez. — Página 916.
Otra disponiendo sean inscritas en el 

Registro especial de este Ministerio las 
Mutualidades escolares que figuran en 
la relació'n que se publica ,— Pági
nas 916 y  917.

Otra disponiendo se anuncie a oposición 
libre entre Doctores la provisión de la 
Cátedra de Psicología superior, va
cante en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central.— 
Páginas 917 y  918.

Adininistración CsaíraL
E st a d o ,—Subsecretaría.—Sección óe Po

lítica.—Anunciando que la República 
tcheco - slovaquia se ha adherido al 
Conve7iio y Protocolo que se mencio- 
7ian.— Página 918.

Sección de Comercio.— Anunciando que 
por el Gobierno francés han sido de
rogadas las disposiciones que se indi
can, refey'cntes a las pastas de celulo
sa destinadas a la fabricación de pa
pel para periódicos y al papel en bo- 
bmas,— Página 918.

Anunciando liaFerse conveiiido en prô  ̂
rrogar por tres meses el Convenio de 
Comercio y de Navegación entre Es
paña y Oinamiarca.—Página 918.

Idem id. id, en pro^mogar por tres Ine
ses el' Gonvetiio de Comercio entre Es- 

I paña y 8 necia.—Página 918.
Ide-m id. id. en prorrogar por dos 7nesés 

el Tratado de Comercio entre España 
y Suiza.—Página 918. i

Asuntos contenciosos. — Anunciando el 
fallecimiento en el extrajero de los 
súbditos españoles que se yncncionan. 
Página SIS.

H a c ie n d a .—Dirección general d e  la Deu- 
day Clases pasivas.-—Disponiendo que 
el día 28 de los corrientes se verifique 
la quénia de los docnvientos amorti
zados que corresponde efectuar en el 
mes actual,-—hpáglna 918.

G o b e r n a c i ó n .—Inspección general de Sa
nidad. — Convocando a concurso pm n  
proveer los cargos de Directores Mé
dicos de las Estaciones Sanitarias de 
Alicante y Pasajes, y de Subdwector 
de la de Mahón.—Página 918,

I n s t r u c c i ó n  t ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Aiiunciando a oposición Ubre entre 
Doctores la provisión de la Cátedra de 
Psicología superior, vacante en la Fa

cultad de Filosofía, y Ledras de la 'Cni- 
versídad Central.— Página 918.

Dirección general de Prim era enseñan
za.— Creando con carácter provisional 
tas Escuelas a que se refiere la rela
ción que se publica.—Página 919.

Nombrando a D. Aureliano Pérez 8oto 
Oficial de la Sección administratii a . 
de Primera enseñanza de QuiDúzcoa. 
Página 91§\

F o m e n t o . —  U i r e c c i o n  g e n e r a i  cíe U b v a d  
públicas. — Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad pública el camino 
vecinal de 8iscar {Huesca), — Págir 
ua 919.

Sección cíe Ferroearriies.—Concesión y 
construcción.—ApCóúfí/'do el concurse 
celebrado para adquirir ¡os Icilogramos 
que se indican de barras carriles, pla
cas de asiento y bridas, con destino (i¡ 
ferrocarril de Axila a 8aJamcnca, y 
adjudicando definitivafncnte el sum i
nistro a la Sociedad AUos diornos de 
Vizcaya.—Página 919.

Comisaría general de Seguros. — Anun
ciando que la Compañía de Seguros 
Tiiaritimos *‘l/Essor" ha sido declara'^ 
da en Hgiiidación.—Página 920.

Idem que la Sociedad de Seguros id  
Transportes tna.rí timos ‘‘Tenacidadtú’ 
ha- nombrado liquidador a D. Lorenzo 
Contreras. y ha rsíablcciclo la oficina 
liquidadora e/n la Puerta- del Sol^ 15. 
Página 920.

A n e x o  l . ' ’— B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  C ei?̂  
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  O f o s i c i o n e s .—
SUBA.STAS. —  A D M i NISTP.ACIÓN M U N IC I
PAL.— ^An7u n c i o .s  o f i c i a l e s  d e l  Banq-uIS 
F^'auraise et Espagnole; Socíedrid Hu
llera Pola de Oordón; Comisaría- gene- 
ral de Seguros: Sociedad Española de 
Comercio exterior; Unión Médico Far
macéutica de Madridf y Banco 
Cuenca.

A n e x o  2.̂ — E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s t a d í s - i
t i c o s  d e

H a c i e n d a .'—Intervención general de la. 
Administración del festado, — Escalfj^ 
fó7i del Cuerpo Pericial de Oo7itabilidaé^ 
del Estado.

Ju n ta  Clasificadora de las Obligacioneíí 
procedentes de U ltram ar. — Relació^i 
número 268 créditos por Obligacio
nes procedentes de la última guerra 
ée Ultramar,

A n e x o  3 ." — T r i b u n a l  S u p r e m o ,— S a l a  
lo Cvimmal.-—Principio del pliego 1,
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S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. R. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continiían sin novedad en sü 
'Importante salud.

REAL. ORDEN
Eivcmo, Sr.; La liquidación de la anor

malidad eeonómica producida en todo el 
£Qundo por la  guerra está provocando en 
ledas p?.rtes una honda crisis a la pro
ducción en general. No podía España li
brarse de crisis semejante, como no pudo 
dud ir ta de abastecimiento que la guerra 
¿ausara, y no hay manifestación del tr a 
bajo nacional que no se resienta con 
mayor o menor intensidad de a-quella 
grave perturbación. Preocupa ésta, por 
tanto, en prim er térm ino al Oobierno de 
B. M., ya que de la situación económica 
del i3ais ha de depender la eñcacia de ios 
^sfnersos que s© íMenteia al efecto de re
solver cuantos problemas tiene plantea- 
•dos, desde el de la normalidad de la 
Hacienda pública hasta el de la consoli
dación de la paz social.

Por otra parte, la generalidad de esa 
crisis económica a que asistim os hace 
discutible el acierto de medidas parcia

le s  para tal o cual riqueza, para esta o 
^Isquella forma del trabajo. Accediendo 
(aisladamente a las demandas de unos, se 
^agravaría la situación de otros, y acce
d iendo  a la vez a todos, sin la debida 
l'ponderación, en la medida de sus respec- 
■'tivos deseos, corríase él riesgo de reanuj 
^<Iar el incremento de los altos costos de 
3a vida, que de m anera tan notoria nos 
Í2,an traído a la crisis misma cuyo reme-' 
Sio nos preocupa.

Infiérese de ello, como prim era cense- 
'cuencia, la necesidad de un estudio de 
conjunto que perm ita ponderar todos los 
in tereses para coordinarlos eficazmente en 
el tratam iento que al mal se aplique; y 
jiO parece que deba el Gobierno, decidido' 
como está a, no aplazar un solo instante 

cumplimiento de las obligaciones que 
sobre él pesan, desoír ninguna voz ni de
ja r  de aprovechar ningún instrum ento es
pecial de estudio, sobre todo cuan do es?;. 
TOS y es3' m strum ento van acoir.paria.do,o 
de la, autoridad y el prestigio que son ca- 
Facterísticos de la Comisión Protectora 
i® la producción na-clonal.

Sbi su v iríuJ, y sin perjuicio de la la
bor que lian de realizar otros Centros y

de las decisiones que, en cualquier mo
mento, al Gobierno competan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por la Comisión que tan 
dignamente preside V. E. se lleve a cabo, 
en la forma que tenga más adecuada, el 
estudio de la presente crisis de la pro
ducción y del trabajo, para que en el pla
zo de un mes, a  ser posible, se sirva ele
varlo a esta Presidencia, apuntando ge
néricamente las soluciones de procedi
miento y de fondo que estime oportunas. 

De la propia Real orden lo comunico a 
V. E. para su cumplimiento. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1921.

ALLENDESALAZAR

Señor Presidente de fa Comisión Protec
tora de la producción nacional.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias sus^ 

critas por D. José M aría Cervantes, Ad
m inistrador delegado de la Sociedad es
pañola de ‘‘Amiantos”, fecha 13 de Agos
to y 6 de Noviembre último, en solicitud: 
de que se ordene no se lim iten los efec
tos de la Real orden de 12 de Enero de 
1918, por la que se concedió a dicha So
ciedad, a propuesta de la  Dirección ge
neral de lo Contencioso, la suspensión de 
las liquidaciones de los impuestos de De
rechos reales y Timbre, hasta  tanto se 
resolviese sobre la concesión de los be
neficios de la ley de Protección a las in 
dustrias de 2 de Marzo de 1917, como 
solicitó en instancia de 31 de Diciembre 
de 1917.

Resultando que presentada la instancia 
mencionada, y en tre tan to  se resolvie
se '^ohre la concesión, se concedió el apla- 
zail'Siento para la liquidación de los im
puestos de Derechos reales y Timbre por 
Real orden de 12 de Enero de 1918; y 
que rem itida la petición de exención a la 
Comisión Protectora de la producción n a
cional, fué inform ada desfavorablemente, 
por no aparecer justificada la nacionali
dad de la Sociedad ni constar la propie
dad social.de las pertenencias mineras, nt 
de jas patentes:

Resultando que, según aparece de la 
Real orden de aplazamiento, en igual sen
tido emitió informe la Intervención ge
nera!, por lo que se requirió a la Socie
dad solicitante para que aportase al ex
pediente prueba documental en justifica
ción de su derecho, concediéndole a este 
efecto un plazo de quince días, según 
consta en los anuncios publicados on la 
Gacet-4 úq 15 de Diciembre do 1913:

Resultando que en 9 do Enero de 1920,

transcurrido el plazo, con exceso, propu
so esa Subsecretaría se declarase desis
tido en su derecho al peticionario que 
no había aportado^ justificación alguna; 
pues siendo ésta indispensable, como ha
bía hecho constar la Administración al 
reclamar la prueba documental, la falta 
de presentación de las pruebas pedidas ha 
de suponer dejación y abandono por par
te de la Sociedad reclamante de sus de
rechos, lo cual equivale al desistimiento 
de la petición formulada, y en este sen
tido la Real orden de Í2 de Enero de 
1920 resolvió tener por desistida a la 
Sociedad española de "Amianto»” de la 
petición de beneficios de la ley d§ 2 de 
Marzo de 1917:

Resultando que en 13 de Agosto del 
año último, D. José M aría Cervantes, co
mo Presidente interino de la Sociedad 
"Amiantos”, presentó nueva instancia 
ante este Ministerio, alegando tener cóii- 
cedido el apla.zamieto a favor de la So
ciedad, del impuesto de Derechos reales 
por Real orden de 12 de Enero de 1918; 
y solicitando no se lim itasen los efec
tos de esta resolución por entender que 
aún no ha sido resuelto el expediente de 
exención en el cual se había presentado 
una nueva instancia de la misma fecha: 

Resultando que en nueva insta.ncia„ fe
cha 6 de Noviembre siguiente, y a reque
rim iento de esa Subsecretaría, concretó 
el solicitante su petición en el sentido de 
que el aplazamiento solicitado se exten
día' no sólo al impuesto de Derechos rea
les, sino también al de Timbre, e insis
tiendo en la súplica de que los efect^-s 
de la R,eaL orden de 12 de Enero de I918f 
en que se concedió el aplazamiento de 
ambos impuestos, subsistan en tanto no 
sea resuelta la nueva in.stancia que so
bre la concesión de beneficios' tribu tarios 
tenía presentada:

Resultando que la Dirección general 
del Timbre, en 23 de Noviembre último^ 
dictaminó en el sentido de que la Real 
orden de 12 de Enero de 1918 ha sido 
dejada sin efecto por la de 13 de Enero 
de 1920 (G-aceta  del 31), sin que pueda 
desvirtuarse la vigencia de esta últim a 
por la presentación de nueva instancia 
m ientras no haya un acto de la Adminis
tración que invalide la declaración d© 
desistim iento:

Gonsiderajndo que el beneficio de apla
zamiento concedido por Real orden de 
12 de Enero■ de 1918 debe estim arse ci> 
mo medida in terina  del beneficio d^ 
exención, pero sin subsistencia indepen
diente, ya que sólo implica la  idea de nô  
exigir los impuestos m ientras no se Juz.- 
gue de la procedencia de su exacción, y 
conforme con este criterio el ReglanientB 
de 20 de Diciembre de 1317, en su artícu
lo 12, párrafo 2.°, establece que "la exen
ción lleva anejo el 'aplasamiento de pago
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de les impuestos hasta Qiie sea conce
dida";

Considerando que el expediente de 
exención fiié resuelto por Real orden de 
33 de. Enero de 1920, teniendo por desis
tida de ía petición de beneficios a la ex
presada Sociedad “Amiantos”, y ha que'* 
dado, por tarnto,. sin efecto la Real orden, 
de aplazamiento de 12 de Enero de 191S, 
cuya subsistencia dependia, como queda 
dicho, de la concesión o no de la exen
ción:

Considerando que tampoco debe adnii- 
l i 3:'se la alegación del solicitante de no 
estar resuelto el expediente de exención 
en cucaito al fondo, i^ues la Real orden de 
13 de Enero de 1920 io resolvió plena
mente, 3̂ a que por no haber justificado 
la Sociedad de “Amiantos” el cumpli- 
Sniento de las garantías que la 103  ̂ de 2 
de M.arso de 1917 exige para la. concesión 
de la exención, no podía accederse a ésta, 
pues en tal sentido ha de in terpretarse 
la resolución citada de tener por desis
tida a ia Sociedad de su petición; por lo 
cual, habiendo cesado de producir efectos 
la solicitud de exención, deja de prodo;. 
cirios también la de aplazamiento;

Considerando, en. cuanto a ia nueva 
fuñíaricia presentada en petición de exen
ción, que no puede otorgársele la eficacia 
suficiente para anular los efectos de la 
Real orden de 13 de Enero de 1920, que 
vino a denegar la exención, creando un 
estado especial de derecho contrario a 
las pretenciones de la Sociedad, por lo 
que, m ientras la Administración 110 re
suelva sobre la nueva petición, no cabe 
alegarla como fundamento para obtener 
el. aplasamieiito, quedando, por lo tanto. 
Bometida la Sociedad solicitante a las 
■prescripciones generales de las leyes tr i
butarias, cuya suspensión de efecto se 
pretende y a la  que no puede accederse 
pox las razones Indieadas,

S,. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por las Direccio
nes generales dei Timbre y de lo Gen- 
tenc.ioso. del Estado,, se ha servido resol
ver que no procede Goneeder la subsis
tencia del aplazamiento dei pago de los 
impuestos de. Derechos; reales y Timbre 
que solicita la Sociedad española de 
'‘'Am iantos” en instancia de 13 de Agosto 
de. 1920,

De Real orden lo comunieo a V. I. 
para su coiiociniiento y demás efectos. 
Dios guarde.- a V. I, m-uehos años, Ma
drid,, 25 de Febrero de 1921.

ARGÜSLLES 
^eñor Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN
“limo. Sr.: Determinado por Real or

den expedida por el Ministerio de Fomen
to con fecha de hoy, que a los efectos del 
artículo 63 del Reglamento de Procedi
miento adm inistrativo de dicho M iniste
rio, y por lo que a las subastas anuncia
das para los días 29 y 31 del presente 
mes se refiere, se consideren como días 
hábiles los días 24 y 25 del corriente; 
quedarido además ampliado el plazo de 
adráis-lóii de pliegos para estos servicios 
hasta el día 26, a las trece,, verificándose 
el acto de la subasta el día 31 del actual, 
a las once de la mañana,

S. M. el R ey  (q. D-. g .)  se ha servido 
disponer que por La Gaja Gentral de De
pósitos y sus sucursales en las provincias 
se adm itan '^pósitos para optar a dichas 
subastas los CLÍa,dos días, 24 y 25 del co
rriente mes, de diez a doce de la m aña
na, a cuyo efecto quedan declarados días 
hábiles.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. mu- 
chos años. Madrid, 22 ele Marzo de 1921.

ARGÜELLES 

Señor Director general del Tesoro/"

K B B Ü M  SE m  fiSEESiSeS!

Habiéndose p a d e c id o  u n a . e q u iv o c a c ió n  
.al publicar e n  la  G aceta  de  M ad.r i ,d. l a  
sígidente Real o r d e n , s e  r e p r o d u c e  de
bidamente recüñcada:

REALES ORDENES 
limo, Sr.: Anunciado con fecha Id del 

aetiia.! concurso de las vacantes de Di
rectores Médicos de las Estaciones sani
tarias de los puertos de Xvíáiaga, Scviila- 
Eonanza y Algeciras, por pase a otros, 
(lestiiios de D. Francisco Peliicer Vigue
tas, B. Manuel F ra ile  García y D. Euge
nio Fastor ÍCraiiel,, respectivamente, en
tre los Módicos activos y excedentes del 
G'uerpo de. Sanidad, exterior,, con arreglo 
a  la i>recepíiiado- por el artículo 14 del 
vigente Reglamento dei ramo, modificado 
por Real decreto de- SO; de Marzo de 1920, 
dándose un plazo; de diejz días para ia 
presentación de solicitudes:

Resultando que dentro del plazo mar- 
cado en la convocaíoria promovieron sus 
solicitudes: D. Ántonio Ferrer Sánchez, 
Jefe de Negociado, de prim era clase; don 
Ramén García Sanciio.. y D. Benigno Gar
cía Gastrillo, que lo- son de segunda; don 
Eugenio Pastor Eírauel, D. Aurelio Fe- 
rrán  Loinaz y D. Francifíco Díaz Doiníh- 
guez, Jefes de Negociado de tercera, y 
D. Manuel Vlfciano. Martí, Oficial de p ri
m era ciase:

Vistos los artículos 14 y del Regla
mento vigente de Sanidad exterior; y 

Considerando- el orden de p-refc-rencia 
que esta,blece en su párrafo 2F el artícii^ 
lo 14 del mencionado Reglamento, modi

ficado por el Real decreto de 30 de Marzo 
de 1920, así como el de los cargos que 
solíeitan los aspirantes a las vacantes de 
que S8 trata,

S. M. el R ey  (q. D. g.>, de conformi
dad con lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad y con lo propuesto por esa 
Inspección general, ha tenido por conve
niente disponer los siguientes nombra
mientos:

D. Antonio F errer Sánchez, Jefe do 
Negociado de prim era clase. Director Mó
dico de la Estación sanitaria del puerto 
do xdálaga.

D. Eugenio Pastor Krauel, Jefe de Ne
gociado de tercera clase,. .Director de la 
de Sevilla-Bonanza; y

D. Aurelio F errán  Loinaz, Jefe de Ne
gociado de tercera clase. Director Médico 
de la del puerto de Algeciras.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dir. 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1. 
de Marzo de 1921.

BDGAIXAL

Señor inspector general de Sa-uidad.

limo. S r.: AnuneiaííS con fecha 23 
de Febrero últim o concurso para la  
visión de la* vacante del cargo de Se
cretario  In térp re te  de la  Estación Sa^ 
n ita ria  del puerto de EilbaOi en tre  loSi 
Secretarios In térp retes activos y  exce
dentes del Cuerpo de Sanidad exterior,; 
con arreglo a lo preceptuado en el pá
rrafo  4F, artículo  18, y en cencerdañ
óla con lo dispuesto en el articulo  14 
del v igen te 'R eg lanren to  de Sanidad ex
terior, modificado por Real decreta újs 
30 de Marzo de 1920, dándose un pla^o: 
de diez días para  la presentación de las. 
solicitudes por los aspirantes a dichcj- 
concurso.

Resultando que dentro del pla-zo m ar
cado en la convocatoria han presenta-, 
do sus solicitudes D. Antonio Cóndon;' 
Ruiz„ D. A^doifo Tirado Ayllón, D. En-' 
rique E spaña Pérez,, D. Julián . Fran.cés 
Echanove y D. M auricio H. F u h re r Lo
zano, Oficial de tercera clase de Admi
nistración civil:

Vistos los artículos 14, 18 y 23 deí: 
expresado Reglam ento de Sanidad ex-, 
te rio r:

Considerando el orden de- preferen-. 
cia establecido por los citados artíeuloaí 
14 y 18 del menci'onaelo Reg-larnentoy 
modificado por el decreto de 30 de i 
Nlarzo de 1920', y teniendó en cuenta el 
lugar que cada uno de lee asp iran tes íni 
la vacante de- que se  tra ta  oeiipa en e l 
Escalafón de su clase,

S'. M. el Ricy (q. D. g.), de. eonfornif< 
dad ep.n lo inform ado p o r  el Rea-I Con
sejo de Sanidad y con fo' propuesto por 
esa Inspección general, ha tenido poi
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j(PitSTmil6iite € !^ o n e r  el nom bram iento 
D. Antonio Cóndon Ruiz para el cargo 
Secretarlo In térp re te  de la  Estación 

^anitfcria del puerto  de Bilbao.
* De Real orden lo digo a V. I. para  &u 
jConoci mi auto y  demás efectos. Dio» 
Ifttlrrde a  V. I. m uchos años. M adrid, 19 
jde Marzo de 1921,

BUGALLAIi 

Inspector general de Sanidad.

^iH O B E iS T aB C C iSP iB lM  

5 BE lllS  MTES

REALES ORDENES
Vistd *0 expediente de clasificación 

'̂ée la FundJielóif in stitu id a  por don 
R oque PéreZ Gómez en el pueblo de 
ÍVendejo, Ayuntamiento de Pesaguero 
'[(Santander)

R esultando que por Real orden de 
4 de Jun io  de 192 0 se ordenó que se 
iclasiñcaim 3a O bra pía fundad-a por 
D. Roque Pérez Gómez en el pueblo de 
,;V"endejo, Ayitutamiento de Pesaguero: 

R esu ltando  que en cum plim iento de 
lo  ordenado por esta Superioridad, la 
J u n ta  provincial, a la  que por la  Reai 
.Órden an tes c itada se le confirió la re 
presen tación  legal de la  Fundación, a 
lenor de lo ordenado en el artículo 43 
^ 0  la Instrucción de 24 de Julio , cum 
plió el trám ite  de dar audiencia a< los 
in teresados, por medio del oportuno 
edicto inserto en el Boletín Oficial de 
Aquella provincia, acom pañándose un 
e jem plar del mismo:
‘i R esu ltando  que d icha Ju n ta  provin
cial inform a favorablemente el expe- 
i^iente de clasificación de la Fundación 
referida, por considerarla que reúne las 
'pondiciones exigidas en é l a rtícu lo  44 
He la  Instrucción  de 24 de Julio  de 
jfHlS, en arm onía con el artículo  2.® 
l e í  R eal decreto  de 27 de Septiem bre 
Se 1912:; /
S Cm ulderandcr que a l expediente se 
Acompañan los docum entos prevenidos 
Im  el articu lo  43 de  la  Instrucción de 

4 ^ e  Ju lio  d é  1913 :¡ 
í Coiisideraiido que según el articu lo  

d e l ReaJ decreto de 27 de Septiem- 
te e  cc^  las Fundacio
nes  benófiooííiil^een'tes el conjunto de bie
l a s  y deriesc^é^'fe a  la  enseñan-
iai, educséión e  Ih ^ruce lón  de las Cfien- 
^íimy o transm itidos coa
díi rentas o su va-

á -Id̂  f e é s  de la  |é i0tituGÍón cnyo 
^ tó ro íia^gb  fuese rO'

dores, o en nombre de éstos, y confiada 
en gual forma a Corporaciones, Autori
dades o personas determinadas, y la Obra 
pía de que se tra ta  reúne estas condi
ciones:

íConsiderando que, según los antece
dentes facilitados por la Ju n ta  provin
cial de Beneficencia de Santander, esta 
Fundación fué dotada con un capital de 
80.000 reales vellón, que en el año de 
1856, y por la Comisión in te rven to ra  de 
señores Diputados, se acordó reconocer 
con carácter perpetuo a favor de la Es
cuela de prim eras le tras  que en el pue
blo de Vendejo, Ayuntamiento de Pesa-, 
güero, instituyó D. Roque Pérez Gó
mez, la  carga de justicia  señala^da con 
el núm ero 68/55 por la ren ta  anual de 
956;25 pesetas, y habiendo sido con
firm ado este derecho por la  Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
de fecha 9 de Mayo de 1909, que se 
procedió a la práctica de la conversión 
de dicha carga de justicia  para> su tran s
form ación en inscripción in transferib le  
número 87.512, procedente de la certifi
cación número 17.482, por pesetas nomí
nales 17.900, con más un residuo de pe
setas 29,50, que habrá de comprender cer
tificación de creación supletoria:

Considerando que el Patronato  fué 
regulado por el fundador, y de confor- 
midrid con lo dispuesto en la Real orden 
de 4 d© Junio  de 1920, se autorizó  & 
d icha Ju n ta  para  re tira r  de la Dirección 
general de la Deuda la inscripción an tes 
referida, au torizándola para su custodia 
has ta  qué se declare a  quién haya de 
ser en tregada:

Considerando que el P atronato  de la 
Obra pía de que se tra ta  fue reglam en
tado i3or el fundador, que hizo la de
signación Gil la  segunda* de las condi
ciones de la escritu ra  de fundación, 
nom brando a los parien tes m ás cerca
nos en línea recta*, a  lo.s Regidores de 
dicho pueblo y ai señor C ura párroco 

mismo:
Considerando que antes de que la 

Ju n ta  provincial cese en el ejercicio del 
P a tronato  deberá aquélla ab rir iina in 
form ación acerca de quién sea el pa
rien te  más próximo del fundador, y una 
vez que este trám ite  sea cumplido, y 
por lo tan to  constitu ida la rep resen ta
ción de la Fundación de una m anera 
com pleta, se haga ésta  cargo de la  lá 
m ina in transferib le  que represen ta los ' 
bienes fiindacionaies:

Ccnsiderando que la citada F unda
ción tiene carácter perm anente e ir re 
vocable; que su función única es la en
señanza g ra tu ita ; que se sostiene con 
fondos propios y que constituye, por 
tan ta , tin a  personalidad juríd ica, de 
con foná ldad  -con los artícu los 2.® y 9.®

del Real decreto de 27 de Ssptiembrsj 
de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  ha servido 
disponer:

1.® Clasificar como benéfico-doceníé 
particular la Fundación Escuela de Ven- 
dejo, Ayuntamiento de Pesaguera (San
ta n d er), Institu ida por D. Roque Pére.í: 
Gómez.

2.  ̂ Que se nom bren patronos al qu*- 
dem uestre ser el p arien te  m ás próximo 
del fundador, al Alcalde y Cura párroco 
del pueblo de Vendejo, con la  obliga
ción de p resen tar presupuestos y rendir 
cuentas al Protectorado periódicarAents.

3.® Que la  Ju n ta  provincial de Be
neficencia cese en la representación lê  
gal de la Fundación, que le fué confe
rida por Real orden de 4 de Junio  de 
1920, debiendo an tes ab rir  una in for
mación acerca de quién sea- él paiient© 
más cercano del fundador, y una vez 
que este trám ite  sea cum plido, y por 
tan to  constitu ida la representación dé 
la Fundación de una m anera completa, 
se haga ésta cargo de la lámina in trans
ferib le que represen ta los bienes funda
cionales; y

4.® Que se notifique esta resolución 
al M inisterio de H acienda y demás Cen
tros y entidades a que se refiere el á^- 
ticulo 45 del Real decreto de 2-7 ds 
Septiem bre de 1912,

De Real orden lo digo a V, £. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dio^ 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 2 5 
de Febrero de 1921,

MONTEJO

Señor Subsecretario ae este M iiiisterío,

lim o. Sr.: Vistas las peticiones for
m uladas por los P residentes de las 
M utualidades Escolares que se expre
san en la ad ju n ta  relación p ara  d isfru 
ta r  de los beneficios del régim en oficial 
establecido por Real decreto de 7 de 
Julio  de 1811, y de acuerdo con el ia- 
forrae de la Comisión nacional de la 
M utualidad Escolar,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servida 
disponer que las M utualidades citadas 
sean inscritas en el R egistro  especial 
de este M inisterio, por haber cum plido 
sus fundadores las condiciones reg la
m entarias.

Re Real orden lo digo a  V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de Febrero  ds 1921.

MONTEJO

Señor D irector general d® P rim era  sn- 
señanza, P residen te de la Comisión 
nacional de 1?., M utualidad Escolar.
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HÜLA CIOIT DE I,AS M UTUALIDADES ESCOLAEES QUE DEBEN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO B3T 
CIAL DEL M INISTERIO DE TNSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

MUTUALIDADES

Los Niños Previsores  ..........................
La Hormiga ........................................................
La Protección de San Antonio........................
San Bartolomé ....................................................
L a Precavida Niñez y Juventud de BedÓn.
É l Niño Jesús de P raga....................................
La Si lenca In fan til.........................................
La Bolsita de San Antonio........................ .
José Gorina P ujo l.. ....................................
Santa Ana .................................. .........................
Las Niñas Previsoras.......................................
La Mujer dei P o rv en ir.,,.....,.,,.,..................
Protección y C u ltu ra ...  .............................
Santa Ana  ...............................................
San Blas  ............................... .........
La Virgen del Rosario.,   .
La Peoueña C epa,............................................
Gascón Guinibao  ......... ..............................
M arina  ......................... ...................................
Angel Pérez  ............ .......... . .............
Santa Ana  ......................................
M artínez de M arigorta.......................... .
Santa Rosa ................. .................. ..............
Padre Mirabent  ....................... .............. .
San Antonio de Padua.......................................
Alfonso ........................ ..........................................
N uestra Señora del Perpetuo Socorro.......
E l Carmen de Cué.. ..............................
La Asunción  ........   ;.............
Lenitivo del H ogar,.  ..... ............... .
Joaciuín Elizalde  ........ ............................
N uestra Señora del P ila r ..,..  ............
N uestra Señora de la Font-Calda,. .
Santa Rosa de L im a........................................
San José ......... ......................................... ............
La. Virgen del P o rta l  ........ ............ .........
San Miguel A rcángel...  ...................
M ontserrat ................................................ ...........
M aría Auxiliadora ...........................................
La Virgen del Remedio ;............... ...........
Rodríguez ..............................................................
La Serandina ............ .................. ................... .
San Vicente M ártir....,  ............................
San Roque ................... ...................... .
Joaquín Costa  .................... ........... ..........
Reina Victoria ........ .................................. .
Municipal V itoriana ...................................
N uestra Señora del Carm en .
San Nicolás .................................... ...........
N uestra Señora de M airena............................
Previsión, Cultura y Caridad  ........ .
N uestra Señora de B io larra......................... .
y incenti  ....................................... ......................
San Andrés Apóstol........................................... .
San Mames ...........................................................
Libarclónense ..... ....................................... .
Ribadedeva .........................................................
N uestra Señora de Guadalupe...,  .....

üü t^orvenir riegúense................
La Constancia ......... .............. .
El Sagrado Corazón de Jesiis.
La Caridad C ristiana ,.,............
La Llusaiiense ........ .................. .
Santa Isabel ................................
San Isidro ...................................

, limo, Sr.: La cátedra de Psicología su- 
í>erior de la Sección de Filosofía, Facul
tad  de Filosofía y Letras de la Universi- 
íflad Central, la desempeña por acuniula- 
iBión uno de los Catedráticos de la ex- 
Jiresada Facultad; y dada la im portancia

j

P B E S I  DEIS T E S

Vicente Pont  ............................
BI mismo ......... .............................. .
Gil Castells  ...........................
Julián  Itu rra te  ..............................
Ramón Tam o ................................
Fllibsrto Lorenzo de la Fuente.
Ramón Girones ......... ...................
Antonia de Ortiz Isern ............. .
Eduardo G a rrig a ............................
José Inchaurraga  ..................
Clara Gómez ..................................
M ariana Pujol ................................
María García ...................................
Gregoria Martín  ..... .................. .
Blas Navasciiés ...'.........................
JoaQU-n Llatré ......... ..............
José F^ranquet ............ ..............
José Expósita  ................ .
Pedro Bonet  ................................ .
Román Pérez ..................... .
Galo Vallejo .................... ..............
Antonio Gavito ........................
Ramón Monieón  ........ .
Román Pérez  ................................ .
Antonio G'livito  ..... ...............
Leoncio Chaves ................ ............
Antonio Laguna  ..................
Rosendo Lorenzo ..........................
Ambrosio Palomar •............ ..........
Cipriano de E chevarría .... .
Francisco Uriz ................. .............
Vicente Mi ralles .................. .........
El m ism o.  .................................
Julián Beltrí  .................................
El m ism o........... ........................... .
Pascual Catalá  .....................
Joaquín R, M artí  ............
Rosa Seusat  ........ ................ .
Moisés Alujas ..... .........................
El mismo......................... .................
José Caldeviíla  ......... .
Manuel Alonso  ...................
Patricio Orive ................ ...............
Antonio Villegas .................... .
Ferm ín Guillén  ............. .
Antonio Pardos ........................
Félix Larrazábal ................. .
Luis Fernández  ......... .
Paulino Lafarga .................. ........ .
Reyes Jiménez ............................... .
El mismo...................................
Simón S. de ü r tu r i   ............
Bueno García ..... ...........................
Nemesio Narváiz ...........................
José Porrúa ...................................
Antonio de la P rida .....................
José Fernández .......................
José Sanfelíu ..... ......................

Miguel Vilalta .........
Joaquín E strada ........
José Jkné  ............. .
El mismo................ .
Carlos Coma ............ .
F lorentina Legarreta 
José Sáínz ...................

POBLACION

Almudaiaa .........................
Idem......................................
Colonia Rosal.....................
Abacia ............. ...................
Naves ................ ........ ........
Traspinedo ........................
Sils ..... ...... .........................
Ribas de F resser.............
Ame ti la ............ ..................
Elosu ................................. .
Castelldasens .....................
Ginestar .............................
La Unión ...........................
Villanueva del Huerva....
Idem......................................
Masdenverge .....................
La M orera................ ..........
Valbona  ......... .
El Estanyol.,,.:..................
Isla C ristina ...................
Cicujano ........ ....................
Poo de L lanes................
Mislata ..................... .
Isla C ristina................ ......
Plasencia de Ja lón ...........
Fuenterrobles ...................
Montilla  .........................
Cué  ........ ................ .
Moren era  ................
Lagrán ................. ...........
Monreal  ...........................
P ra t de Compte  .....
Idem......................................
Tivenys  ...........
Idem  .................
Batea  ..... .........................
Idem............................ .
Barcelona ..... .....................
Santa Oliva,.......................
Idem ,., ..............................
Berbes  ...... .
Serándi ..............................
Bóveda ..................... .........
Villasevil  ..............
üsed  .............. ..............
Idem ................... ............... .
Vitoria ................................
Montilla ...............
Lanaja ................................
Puebla del P ríncipe..........
ídem   .......................... .
Arlucea ............. ................
Cañada Vellida...................
Esparza de Salazar...........
Cuerres ..............................
Libardón ........ ....................
Colombres ..........................
San Salvador de Guar»

diola ................................
Regués ................................
Idem ......................................
San Jaim e deis Domenys.
Idem ......................................
Llusá ...................................
La H errera ........................
Idem ,.,...,............................ .

PR O V IN C IA

Alicante.
Idem.
Barcelona.
Alava.
Oviedo,
Vailadolid.
Gerona
Idem.
Lérida.
Alava.
Lérida.
Tarragona.
Murcui.
Zaragoza.
Idem.
Tarragona
ídem.
Teruel.
Baleares.
Huelva.
Alava,
Oviedo.
Teruel.
HiieL'a.
Zaragozíit
Valencia,
Córdob.a.
Oviedo.
Soria.
Alava. 
N av arra . 
Tarragona* 
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Barcelona.
Tarragona,
Idem.
Oviedo,
Idem.
Alava.
San tan dar.
Zaragoza.
Idem.
Alava. 
Córdoba. 
Huesca. 
Ciudad Rea!c 
Idem.
Alava.
Teruel.
Navarra.
Oviedo.
Idem.
Idem.

Barcelon?!..
Tarragona,
Idem.
Tdeirí.
Iderri.
Barcelona
Vizcaya.
Idem.

de la enseñanza de que se trata, que re 
quiere toda la atención de la persona que 
haya de darla, razón por la cual consti
tuye una cátedra con propia dotación en 
la Universidad de Barcelona,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido

disponer que la referida cátedra de Psi- 
cclogia superior se anuncie a oposición 
l'brc entre Doctores, entendiéndose qui
no tendrá dotación hasta tanto que ésta 
se consigne en Presupuestos.

De Real orden lo digo a V. I. para
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bu conocimiento y efectos. Dios guarde a 
(V. I. mucíios años. Madrid, 12 de Marzo 

1921
MONTEJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MilSfRAGiON GENim

B W 6

» U BSSJCBET ARIA
SJ2CCIÓÍÍ DE POLÍTICA

El M inistro de Suiza en esta Corte 
comunica por Nota fecha 16 del actual 
q.ue la  Legación de Checoeslovaquia 
511 S uiza ha notificado, de orden de su 
Gobierno, al Consejo F ederal la adhe- 
bión de la República checoeslovaca:

1) Al Convenio de Berna, revisa
do en 13 de Noviembre de 1908, para 
ía protección de las obras lite rarias  y 
artís ticas; y

2) Al Protocolo adicional al Con
venio de 20 de Marzo de 1914,.

E sta  adhesión, a,cordada por el Con» 
sejo de M inistros de la República che
coeslovaca en 1/' de Febrero de 1921, 
tend rá  efecto a p artir  de la notifica
ción, es decir, desde ei 22 de Febrero 
de 1921.

Lo que se hace público para conoci
m iento general. Madrid, 18 de Marzo^ 
de 1921,— El Subsecretario, E. de Pa- 
íacios

SECCrÓT" DE COMERCIO

E l ''D iario Oficial” de la República 
francesa, correspondiente al día 13 del 
actual, publica un Decreto Interm inisr 
terial de fecha 10 derogando tas dis
posiciones del Decreto de 16 de Junio  
de 1920, en la parte  que se refiere a, 
las pastas de celulosa destinadas a ia 
fabricación de papel para periódicos, 
y las del de 23 de Octubre cíe 1920 re 
ferentes al papel en bobinas.

Lo que se hace público para, conoci
miento general, con referencia a,l avi
so publicado en la G aceta  de  M a d r id  de 
Í5 de Noviembre del pasado año, Ma
drid, 21 de Marzo de 1921.— El Subse- 
íretario , E. de Palacios.

E l Gobierno de S. M. lia convenido con 
b1 de D inam arca en pro rrogar por tres 
meses, a contar del día 20 del actual 
mes de Marzo, el Convenio de com er
cio y de navegación d-e 4 de Ju lio  de 
,1893, vigente ehtre España y aquel 
país, el cual, continuará., por lo tanto, 
rigiendo has ta  el 20 de Junio  próximo.

Lo que se hace públíeo para conoci
m iento general, con referencia al anun 
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 26 de Diciembre de 1920. Madrid, 
.19 de Marzo- de 19-21.-—-Ei Subsecreta- 
■'.‘io, E. de P a la c á o S '.

meses, a contar del día 20 del actual 
mes de Marzo, el Convenio de comercio 
de 27 de Junio de 1892, vigente en tre  
España y aquel país, el cual continuará, 
por lo tanto , rigiendo hasta  el 20 de 
Junio  próximo.

Lo que se h a c e  público para c o i t o c F  
m iento general, con referencia a l  anun 
cio inserto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  dei 
d í a  2 6 de Diciembre de 1820. M adrid, 
19 de Marzo de 1921.— El Subsecreta
rio, E, de Palacios.

E l Gobierno de S. M. ha convenido 
con el de la Confederación Helvética 
en prorrogar por dos meses, a contar 
del día 20 del actual mes de Marzo, 
el T ratado de comercio de 1.® de Sep
tiem bre de 1906, vigente entre España 
y  Suiza, el cual seguirá rigiendo, por 
lo tanto, hasta  el 20 de Mayo próximo. 

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia al an u n 
cio inserto en la G a c e t a , d e  M a d r i d  del 
día 26 de Diciembre de 1920- Madrid, 
19 de Marzo de 1921.—Ei Subsecretario, 
rio E. de Palacios,

S O N T O S  CONTENCIOS OS

Ei' Cónsul general de España en Ma
nila partic ipa  a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español José 
Vázquez Ramos, ocurrido en C arigara 
(Islas F ilip inas).

Madrid, 21 de Marzo de 1921.-—El 
Secretario; E. de Palacios

E l Cónsul general de España en nune- 
va Vork p a r t i c i p a  a este M inisterio el 
f a i l e e i m i e i i t O '  del s ú b d i t o  español F. Al
vares, hijo de Josefa Alvarez, ocurrido 
el 9 de  Septiem bre de 1919 en e l  n au 
fragio del vai-or am ericano “C oryden” .

M adrid, 21 de Marzo de. 1921.— El 
Subsecretario', E. de Palacios^

m ÍACI5KP1

M BECOiON GENEBAL DE' LA.
T  CLASES PASIVAS

Aí.sta Dirección gerieral ha acordada 
quG el día 28 de los corrientes, a ias 
once de su m añana, y en el local que 
Ja m ism a ocupa, se verifique la  quema, 
de- docum entos am ortizados que corres
ponde- efectuar en el presen-lcr mes, 

M adrid, 22- de Ma-rso de- 1921.— El 
Direet-or general, José del Moral,

por Real decreto de 8 de Febrero últL 
mo, se convoca a concurso entre tos Mé
dicos activos y excedentes- del Cuerpo 
de Sanidad exterior, para la provisión de 
dichos cargos, con arreglo a lo precep
tuado por el artículo 14 del >vigente Fie- 
glam'ento- de Sanidad exterior, modifi
cado por Real decreto de 30 de Marzo de 
1920, debiendo los aspirantes presentar 
sus solicitudes en este Ministerio den
tro del plazo de diez días, a contar des-  ̂
de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Adviértese que" las 
vacantes que resulten de este, concursa 
serán motivo y se proveerán en otro que 
se anunciará oportunamente.

Madrid, 22 de Marzo de 1921,—El Ins^ 
pecior generafi Manuel M artín SalazaG

BB ÍNSTRÜ'CCl 

í  BELI.IS

El Gchierno de S. M, ha convenido
con el de Siiocia en prorrogar por tres

irarSTEEIQ mu 68iEINACifiS

INSPECCÍOX GENEBAL DE SAKíjDAB
Vacantes los- cargos de Directores Mé

dicos de las Estaciones sanitarias de los 
puertos de Alicante y Pasajes, y de SnB- 
director de la de Malién, por pase a 
otros destinos de D. Antonio F errer 
Sánchez, D. Eugenio Pastor Krauel^ y 
D. Aurelio Ferrán  Lolnaz, respectivamen
te, así como el de Médico bacteriólogo 
de esta últim a dependencia, en virtud 
de la variación de plantillas introducida ¡

m m

SüBSECEEHJABM
Se halla vacante en la Facultad d i 

F ilosofía y L etras de la U niversidad 
Central, la C átedra de Psicología sups* 
rior, de la Sección o!e Filosofía, sin do- 
tíición, hasta tanto  que ésta se consig
ne en Presupuestos, la  cual h.a de pro
veerse por oposición Mbre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fe
cha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glam ento de 8 de Abril de 1910.

P ara ser adm itido a 1a oposicl-óii s.e 
requiere ser españoR no. hallarse el 
p iran te incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cum plido yeintiúii 
años de, edad, se.r Doctor en la Facul
tad  y Sección corresFoiidiente, o tener 
aprobados los. ejercicios; para dicho g ra
do; condiciones que habrán  de reu n ir
se antes- de te rm in a r  el pI?tZo de está  
coiiV0€ato-F la..

Los asp iran tes prese ntearán sus solS- 
eitudes en este- Ministei-io-- en el im pro
rrogable término* de dos meses-, a con
ta r  desde la piiblieaeión de- este anuncio' 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , acompañ-adas 
de los docum entos que justifiquen su 
capacidad legal; pudiendo tam bién acne- 
d ita r los m éritos y servicios a que se 
refiere el artículo  T.» del .mencioi:a.do 
Regiainento.

A ios asp iran tes que residan fuera de 
M adrid les b astará  acred itar, m ediante 
recibo, haber entregado, dentro  del p la
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego, certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados docum entos y fcra.bajo.s.

El día que los opositores deban pre- 
sentCurse al T ribunal para- dar G o m i e n s a  
a los. ejercicios, en tregaran  a l P resldem  
te un trabajo de Investigación o doc- 
tr in a i propio y el program a de. la, asig
natu ra , req-uisitos sin ios cuales no po
drán  ser adm itidos a  tom ar parte en la.s 
oiDosiciones,

E ste anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias ' 
y  en. la s  tablo-nes de; amuncios de los 
Esíablecim ientos docentes; lo cual se 
advierte para que las A utoridades res
pectivas dispongan drsdr i u 11 asi 
se verifique, sin l U ' ' í  m  ̂ ' ' / ' ‘'o.

Madrid, 1-2 de Marzo de 1921.- - E l  
Subsecretario, Peña Hamiro.



G a c e ta  de  M a d r id .-N ú m . 83 24 M a rz (5 1921' 919

DÍREÜClÜSi OENERAIi 0 E  'PRtóaíBX  
ENSEÑANZA

Vistos les expedientes promovidos por 
ios Ayuntamientos a que se refiere ^  
reia^cióD adjunta sobre creación de Es
cuelas:

Resultando que se ha cumplido con 
lo prevenido por Real orden fecha 21 
de Abril de. 1917 ( G a c e t a  del 28). de 
acuerdo con lo dispuesto en la misma,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1/' Que se creen con carácter provi
sional las Escuelas a que se refiere la 
relación que se acompaña, según se ex
presa en ella>

2>''' Que por las respectivas Autori
dades municipales e Inspecciones pro
vinciales de P rim era enseñanza, se ten
ga muy en cuenta lo esta^blecido en las 
disposiciones 2A, 3.% 4.̂  y 6.  ̂ de dicha.

Real orden y en lá de 5 de Noviembre 
de 1917 ( G a c e t a  del 10), procurando.,gl 
más exacto cumplimiento de esós pre
ceptos, Además, las Inspecciones, te r
minado el plazo de dos meses, darán 
cuenta de aquellas Escuelas respecto a 
las cuales no hayan remitido el acta, 
con expresión de las causas,

3.® Las Escuelas de la repetida rela
ción tendrán, cada una de ellas, 1á' ¿4?.' 
tación siguiente:

Las que han de proveerse en íáaestró^r

Pesetas,

Por sueldo.......... ........................... 2.000,00
Por gratificación de adultos... 250,00
Por m aterial para las clases

diurnas ..............     166,66
Idem id. id, nocturna.s   G2,50

Total.   ' 2.479,16

Las que han de. proveerse en Maestra:!

Pesetas.*

For sueldo.................   2.000,00 .̂
Por m aterial para las clases 

diurnas ....................................  168,6S

Total .......... 2.166,6(̂ :

Dichos gastos serán con cargo al ca
pítulo 4.*̂ , artículo 1.° del presupiiestof 
de este Departamento. /■

De Real orden comunicada por el se-1 
ñor Ministro l o  digo a V. S. para sul c o - |  
nocimlento y demás efectos. Dios guar-i 
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
Febrero de 1921.—El Director general, | 
Poggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales ¡ 

de Prim era enseñanza.

'ELACION d e las Escuelas a q u e  se refiere la Real orden fecha 25 de Febrero  de IQ 2I

1
2
3
4

5
6
7
8

S
10
i l

12̂

AYUNTA M ÍENTO

Denia 
Espirdo 
Ezcaray . . . . .  
Laguna de Cameros,

Orense . , .  » . . , ,
ídem
Salas
Sobreseob io . ,

Sotobañado . . . . . . .
Los Santos . . .  
Mátadeón d e i o s  
 ̂ O te ro s . . . . . . . . . . .
Có.rdoba  ............. ..

PROVINCIA

Alicante . 
Segovia . , . .  
Log.^oño . . ,  , 
Idem

Orense . 
Idem 
Oviedo 
Idem ,.

Palencia ... , 
Salamancs. ,

León . =, 
Córdoba

PO EL aC íO N E S 

DONDE SE CREAN

Jesús Pobre . . .  , ,
Tizncros
Cilr^ancna
LrgUua de Cameros

La Lonia   .............
M ende.     ........
Loro  .......................
S o t o - A g ’u e s  (San 

A ndrés) . . . . . . . . .
Soíilío de B oedo... 
Los Santos   .........

F on tan il   .
Barrio del Espiritu 

Santo
T o t a l .

ESCUELAS QUE SE CREAN

UXíTARl̂ S

Ni fío3 Ninas

MIXTAS A CARGO

Maestro

Madrid; 25 de Febrero de 1921.

M aestra

O B S E R V A C I O N  E S

A- Dase de las.de Patronato de igual gIíí»] 
se éíxistentes.

La mixta conviértese en ninos. 

Idem id. id.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por D. Aureliano Pérez Soto, 
íuncionario excedente del Cuerpo de 
Secciones adm inistra tivas de P rim era 
jenseñamza. solicitando el reingreso:

Teniendo en cuenta lo dispuesto por 
ia Real orden de 26 de Noviembre 
de 1920,

3. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien acceder a io solicitado, y., en su 
consecuencia, nom brar a D. Aureliano 
Pérez Soto, Oficial de la Sección adm i
n istra tiva  de P rim era  enseñanza de 
Guipúzcoa, con el sueldo a,niial de 
S.GGO pesetas, en cpniisión, hasta  tanto  
se produzca vacante de 5.0 00, sueldo 
que le fue reconocido en v irtud  de la 
m encionada Real orden de 2 6 de No- 
yiernbre último.

Be Real orden com unicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co- 
nociinlento y efectos. Dios guarde a 
V. B, muchos  años, Madrid, 10 de M ar

zo de 1921.— El D irector general, Pog
gio.
Señcr Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio,

i i s i s i E s i i  m

DIRECCION GENERAL .BE OBRAS 
PUBLICAS

S E C C I Ó N  DE C A M IN O S  V E CINA LE S

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándo
se con lo propuesto, por la Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar de u ti
lidad pública el camino vecinal de '‘Sis?- 
car, que pasando por Caiadroñes enlace 
en la. carretera de Giiel, en térniiino de 
Benavarri", de la r>revivada do Huesca.

Be orden del redor MhiMi;ro comuni
co a V, 3. pava su conoelinieiito y clefuas

efectos. Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 11 de Marzo de 1921.—El Direc
to r general, Castet^

s e c c i ó n  de FERnOCAREILES 
Concesión y  construcción

Visto el resultado del concurso cele»,' 
brado ante este M inisterio el día 17 del 
actual para adquirir 1.300.636 kilogra- 
mos de barras carriles, 123.404 kilo
gramos de placas de asiento y 81.9 5 4 
kilogram os de bridas con destino al fe
rrocarril de Avila a Salranaiica, (jug 
construye el Estado.

R esultando que constitu ida la Me.va 
en el lugar y hora señalados, y dado 
comienzo al aCto con la lecíuva do m¡;- 
disposiciones y docum entos peri.i:;e:d 0 5 , 
se é í é  cuen ta de haberse presenb.tuu, 
dentro  del plazo fijado en el ammc;



^  M atw  rg st "G'grcéfâ  Hg Madríd,>Núní. 83
BI5I0 dos pliegos que, adfcrtos por el 
K o ta rio  autorizante, contenían: el p ri
m ero , una proposición suscrita por don 
liU is Fesser y Reyna, vecino de Madrid, 
según aparece de su cédula personal, 
Comprometiéndose, en nom bre de la 
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya, a 
tíum inistrar el m ateria l interesado con 
B ujeción  estric ta  a todas las condicio
n e s  y requisitos del concurso, por la 
Cantidad de 500 pesetas la tonelada 
m étrica  de b arras  carriles; 750 la de 
’i>lacas de asiento, y 750 la de bridas, 
puesto libre de todo gasto en la esta
ción de Peñai'unda, acom pañando el 
'a?esguardo de haber depositado en la 
C aja general de Depósitos las 2 5.000 
pesetas exigidas en las bases del con
curso; y el segundo, o tra  proposición 
suscrita  por D, Manuel Alonso Sañudo, 
tam bién vecino de Madrid, según cé- 
G ula personal que acom paña, com pro
m etiéndose, en nom bre de la Sociedad 
francesa U. G. P. M. I. H auts Forneau  
et Acieries d’Hagoudange, 31, Avenie 
M ontaigne, París, a sum in istrar el m a
te ria l interesado en el anuncio, con es
tr ic ta  sujeción a la s  bases fijadas y a  
la s  condiciones que detalla en la Me- 
tm oria que acom paña, por la cantidad 
)de 42 y medio céntim os el kilogram o 
¡Be barras carriles; 54 céntim os el k i
logram o de placas de asiento, y 54 
icóntiinos el de bridas, puesto todo el 
knaterial, libre de todo gasto, sobre 
línuelle de Bilbao.

V ista la Real orden de 10 del ac- 
j!ual, dictada por este M inisterio, que 
.iflesestimó la única proposición presen
ta d a  al concurso an terio r celebrado 
a n te  el mismo el día 7 del corriente, 
ianunciado en la  G aceta de 15 de Pe- 
Í)rero an terio r, y e l acuerdo del 12 , 
feue dispuso la  celebración del presente 
co n  concurrencia ex tran jera , y vistos 
lo s  artícu los 13 y 14 del Reglam ento 
jpara la aplicación de la ley de P ro tec
ción a la producción nacional de 14  de 
BB'ebrero de 1 9 0 7 :

C onsiderando que tan to  en el an u n 
cio como en la  celebración del concur- 
Í80 se han  cum plido las disposiciones 
írig^^ntes y que las dos proposiciones 
¡presentadas y adm itidas se a ju s ta n  a 
jfS bases del concurso, la p rim era lisa 
'^dUanamente, y la segunda con sólo a l

g u n a s distinciones referen tes a la mo
dificación que podría resu ltar en et pre
cio ofrecido por alteraciones del del 
oro y de las diferentes partidas de Los 
Aranceles actualm ente en vigor:

Considerando, por lo que respecta ai 
precio ofrecido en. am bas proposiciones, 
que la diferencia eu exceso de 7 5 pe
setas en tonelada de barras carriles de 
la  prim era proposición está suficiente
m ente com pensada con la diferencia de 
coste que representa la entrega Ubre 
de todo gasto en la estación de P eña
randa, lugar de destino del m aterial, 
a la eniVe sobre muelle de Bilbao de 
la segunda, unido al m argen del 10 
por 100 que el artículo  14 del Regla
m ento citado autoriza para dar prefe
rencia a la producción nacional, hacen 
desde luego un beneficio en favor del 
precio dado en la prim era para las ba
rras carriles, cuya partida, por com
prender la mayor parte del suministro, 
absorbe tam bién las diferencias en 
igual sentido de 210 en las placas y 
bridas, que por su reducida cuantía en 
ios sum inistros hace innecesario to 
m arlas en consideración especial:

Considerando que esta nueva propo
sición de la Sociedad Altos Hornos ha 
beneficiado grandem ente los precios 
dados en su an terio r desestim ada, no 
sólo al rediicirlGS en 30, 50 y 50 pese
tas la tone.[ada respectiva de cada uno 
de los m ateriales ofrecidos, sino en 
com prom eter la entrega en la estación 
de P eñaranda y aceptar pura y sim
plem ente todas las condiciones que 
han servido de base al concurso,

S. M. el Rey (q. D, g .), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido a 
bien aprobar el concurso celebrado 
an te este M inisterio para adquirir 
1.300.636 kilogram os de barras ca rri
les, 12 3.404 kilogram os de placas de 
asiento y §1.95 4 kilogram os de bridas 
con destino a l ferrocarril de Avila a 
Salam anca, sección en tre  Crespos y 
Aveinte, que construye el Estado, y a d 
jud icar definitivam ente el sum inistro  a 
la Sociedad Altos H ornos de Vizcaya, 
con sujeción a la proposición p resen ta
da por D. Luis F esser y Reyna, a las 
bases del concurso y demás condicio
nes a que se refieren los anuncios pu

blicados e n  las G a c e t a s  ü e  M a d r i d  d e  l a  
d e  Febrero  últim o y  de 15 de Marzo 
corriente, por la cantidad de 500 pe
setas la tonelada m étrica de barras ca
rriles, 750 la de placas de asiento y 
750 la de bridas, debiendo proceders© 
por la entidad ad jud ica ta ria  a La cons
titución del depósito definitivo y al 
otorgam iento de la escritu ra corres
pondiente de contrata.

Lo que comunico a V. S. para b u  co
nocimiento, el de la Sociedad in tere
sada y dem ás efectos. Dios guarde % 
V. S. muchos años. M adrid, 18 de M ar
zo de 1 9 2 1 ,— El Jefe de la Sección, 
A. Valenciano.
Señor Ingeniero Jefe de Estudios f  

construcciones de ferrocarriles del 
Noroeste de España.

COMISARÍA GENERAL DE SEGUROS
De acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
se hace saber que la Compañía de Se
guros marítimos denominada “L 'Essor’b 
domiciliada en Barcelona, calle de Cla
ris, 26, prim ero, 1.'", ha sido declarada 
en liquidación, y se fija el plazo de un 
mes, a contar de esta fecha, para que 
puedan presentar en este Centro cuan
tas reclamaciones crean oportunas to
dos aquellos que se consideren perjudi* 
cados, transcurrido el cual, se elimina.- 
rá a la expresada Sociedad del índlse 
de las exceptuadas y será incluida en el 
de las que se hallan en liquidación.

Madrid, 15 de Marzo de 1921.—El Cv> 
misario general, B, Castro,

A los efectos consiguientes, se pono 
en. conocimiento del público en gene
ra l y de los aseguradores en partieu lar. 
que la Sociedad de Seguros de T ra iip  
portes M arítim os Tenacidade.”, ac tual
m ente en liauidación, ha nom brado LI- 
quidacfor a D, Lorenzo C ontreras y ha 
establecido la  oficina liquidadora en la 
P u erta  del Sol, núm ero 15, tercero, de
OCSfciD,OT*f‘P

M adrid ,’ 1 7  de Marzo de 1921.—~F,i 
Com isario general, B. Castro,
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